
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE LUIS DARIO GOMEZ GOMEZ 

DEMANDADA DIANA PATRICIA GIRALDO DUQUE 

RADICADO 05440 31 12 001 2019 00215 00 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se incorpora al expediente la respuesta proferida por la EPS Sura al oficio 

Nro. 024 del 14 de febrero de 2022, en la que informa la dirección electrónica 

de la demandada. 

 

En consecuencia, el despacho ORDENA REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE 

para que notifique personalmente a la señora DIANA PATRICIA GIRALDO 

DUQUE en la dirección electrónica Dianagiraldo.m85@hotmail.com, tal 

como regla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, debiéndose dejar 

constancia de que la respectiva notificación se tendrá por surtida una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los 

términos comenzarán a correr al partir del día siguiente de la notificación. 

 

De igual forma, deberá aportar constancia de confirmación o de recepción 

del mensaje de datos que contenga la notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
AM 
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